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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,1éxico, a : 0n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-5477-sPA-4084 y5u acumulado PAOT.2022.6197-

SPA-4647 relac¡onado con las denuncias presentadas ante este organiSmo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibieron en está Eñtidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron delconocimiento de

esta autoridad, los s¡guientes hechosl

(...) lo ofectoción de un óreo verde, o lo cuolcolocoron odoquín, mismo con elf¡n de odecuot d¡cho espocio
pdtu dor lugor o un estocionomiento (...) y la segunda refiere que f...) invosión de un suelo de conservoc¡ón

usodo como estocionom¡ento los díos sóbodos y doñingos (...)[hechos que tienen lugar en el tramo
comprendldo entrecalleTyAvenida de lasTorres, colonia José López Portillo, Alca ld Ía lztapalapalf...,)

ATENCTÓr,¡ E rr'rVESTrcACtóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los ártículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li,léxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunciá.

ANÁLrsrs DE LA tNFoRMAGróN y DrsposrcroNEs JuRiDrcas apLrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
[4éxico, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriaide la ciudad de [,{éxico es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con fac
mecaniSmoS, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplirniento

Áreas Verdes

Las dos denuncias ciudadanas se refieren a la presunta afectación de,tni?
comprendido entre la Calle 7 y Avenida de las Torres, colonia José
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Al respecto, el artículo 5 de la Ley de Protección a [a Tierra en la Ciu
Todo supei¡c¡e cub¡efto de vegetoc¡ón, notutol o ¡nduc¡do que se

oe ¿omo área verde f.../
derol(...)
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Asim¡smo, el artículo 87 del mismo ordenamiento, señala que:

(...) se cons¡deron á¡eos vedes
L Porques y jod¡nes;
ll, Plozosjord¡nodos o otbolodos;
lll..lord¡neros;
lV. Zonos con cuolqu¡q cub¡erto vegetol en lo vío público; osí como óreo o est¡ucturo con cuolqu¡er cub¡erto

vegetol o tecrtologío ecológ¡co ¡ nstolodo en ozoteos de ed¡Í¡coc¡ones.

V. Alomedos y otboledos;
Vl. Proñontoios, cerrcs, col¡nos, elevoc¡or,es y dep¡es¡ones orcgrót¡cos, post¡zoles notutules y ó¡eos ¡uroles

de producc¡ón forestol, agroindustt¡ol o que p¡esteñ sevic¡os ecotutísücos;
VII. (DERO6ADA)

Vlll. Zonos de rccoryo de montos ocuíferos;

Vttl Bis. Arcos de volorAñbientol;
lX. Los deñós onólogos. (...)

Coffesponde o losALoldíos lo construcc¡ón, rchob¡l¡toc¡ón,odñin¡stroción, pteseNociórt, prctección, restoutoc¡ón,
forestoción, reforestoc¡ón,fomentoyv¡g¡lonc¡o de los óreos vetdes estoblec¡dos en losftoccioñes I o loV delpótolo
onterior,y o lo Secrctorío el ejerc¡c¡o de los occ¡onesontes menc¡onodos cuondo se trote de los áreos prev¡stos en

los frocc¡onesvl o lo lx s¡empre y cuondo no estén ub¡codos dent¡o de los lím¡tesodm¡n¡strot¡vosde lo zono urbono
de los centros de pobloc¡ón y poblodos ruroles de los delegoc¡ones locol¡zodos en suelo de consetuación, m¡sños
que se consideten coñpetenc¡o de los delegociones, osí coño cuondo se ttute de los recu6os forcstoles, ev¡tondo
su eros¡ón y deter¡orc ecológ¡co con elf¡n de mejorur el omb¡ente y lo colidod de vido de todo persoño en el D¡stt¡to
Federol, de confotm¡dod con los cr¡teios, l¡neom¡entos y nor¡not¡v¡dod que paru tol efecto exp¡do lo prop¡o

secretoio.

En ese sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría sol¡c¡to a la Dirección de Geointel¡gencia Ambiental y Territor¡al de esta Procuraduría real¡zar un
Estudio Técnico de Análisis Geoespacial det áreá verde ub¡cada frente altramo comprendido entre cálle 9 y

Avenida de tas Torres, colon¡a Ciénega Grande, Alcaldía Xoch¡m¡lco, conforme a lo establec¡do en el Programá

Generalde Ordenamiento Ecológ¡co,lo anteriorcon la final¡dad de coñocer sielpunto de referencia se encuentra
dentro de Suelo de Conservación.

En segu¡m¡ento a lo anter¡or y de acuerdo a la información consultada en los instrumentos de ny
las plataformas del SIG-PAOT (Sistema de lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbanod
I\4éxico) y del slG-SEDUvl (s¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desa

de la cDI¡x), se desprende que el área verde de interés no se encuentra dontro s

coñservación, de igual maneray deconformidad con lo establecidoen,el rum
Territorio de la ciudád de [4éxico, se identificó que eltramo antes lztapalapa
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Por lo antes referido, mediante oficios PAOT-05-300/200'1689?-2022 y PAOT-o5 3OO/200-12457'2023 se solicitó

a la Direcc¡ón Generálde Gobierno y Protecc¡ón ciudadana de la AlcaldÍa lztapalapa, implementar las ácciones

correspondientes para impedir que los vehículos automotores hagan uso del área verde mot¡vo de denuncia y

con ello ev¡tar su deterioro; ál respecto, med¡ante oficio DGGyPC/0683/2022 dicha Dirección General informó lo

sagu¡ente:

(...) Me perm¡to ¡nforñor que esto D¡rccc¡ón Generol de 5ob¡erno y Protecc¡ón Ciudodono no ho outot¡zodo

un uso d¡st¡nto olestoblec¡do en elProgrumo Delegoc¡onolde Desorrollo lJrbono de loAlcoldío lztopolopo,

en el áreo verde de colle Avenido de Cholco entrc colle / y Avenido José clemente Orozco, colonio José

López Po¡l¡llo. s¡n emborgo, o efecto de obundot ol respecto, se requeiñ o lo D¡rección Genercl de obros

y Desorrollo lJrbono de loAlcoldio lztopolopo moyor info noción(...)

Aunado a lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-3oo/200-12456-2023 se solicitó a la D¡rección Ejecutiva de

Desarrollo Strstentable de la Alcaldía lztapálapa, ¡ñstrumentarv¡sita de reconocim¡ento en materia ambientalen
el área verde motivo de denuncia, lo anter¡or de coñformidad con las func¡ones confer¡das en el manual

administrativo para la Alcaldía lztapalapa (2019), y en su caso implementar lás medidás pertinentes para evitar
la afectación de dicho espacio con la pérdida de la cobertura vegetal, compactación del suelo y a su vez la

reducción de captación de agua en los campos freáticos, lo anterior a consecuencia de utilizar dicho espacio

como estacaonamiento,

Envirtudde loanterior,esta Ent¡dad considera procedenteemit¡rla presente resoluc¡ón, de conformidad con el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que 5e han realizado las actuaciones
prev¡stasend¡chaley,alhaberserequeridoalaDirecc¡ónGeneraldeGobiernoyProtecciónciudadana,asícomo
a la Direcc¡ón Ejecutiva de Desárrollo Sustentable, ambas de la Alcaldía lztapalapa, implementar las acciones
correspond¡entes para impedir que los vehículos autornotores hagan uso del área verde motivo de denunc¡a y

con ello evitar su deterioro.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIó]{

. Personálde esta Entidad real¡zó un Estud¡ofécnico deAnálisisceoespacialdeláreaverde ubicadafrente
altramo comprendido entre calle 9 y Avenida de las Torres, colonia ciénega Grande, Alcaldía xoch¡milco,
yde acuerdo a la información consultada en los instrumentos de planeac¡ón y en las plataformas delSlG
PAOT y del slc-SEDUvl el área verde de interés no se encuentra dentro de los lím¡ tes e Suelo de

Conservación y pertenece a la Alcaldía lztapalapa

t!,lediante of ic¡os PAOT-05-300/200-16897-202

General de Gobierno y Protección C¡udada

correspondientes para impedir que los vehí
denunc¡a y con ello evitar su deterioro.

2 y PAOT-0s-300/200'124s7'2023
na de la AlcaldÍa lztapatap
cuLos automotores }l
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¡,,lediante oficio PAOT-05-300/200-12456-2023 se solici
Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, ¡nstrumentarvisita de ieñto en

jecutiva de Desarrollo
materia ambientalen el
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área verde motivo de denuncia, y en su caso implementar las medidas pertinentes para ev¡tar la
afectación de dicho espacio con la pérdida de la cobertuñ vegetal, compactación del suelo y a su vez lá
reducción de captación de agua en los campos freát¡cos, lo anterior a consecuencia de utilizar dicho
espac¡o como estac¡onam¡ento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanál¡sis de los hechos admit¡dos para su invest¡gac¡ón y al
estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la misma se
em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dádes en el
ámbito de sus respectivas co m pete ncias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*::::::::::::_llllill...._-.... *.,,;. _- __--_ __--- 
-----

PRIMERO. - Con fúndamento en el artículo l5 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la C¡udad de México, sol¡cítese a la D¡rección General de 6obierño y Protección Ciudadana, así como a la
oirección Eje.utiva de Desarrollo Sustentable, ambas de la Alcáldía lztapalapa, qúe una vez que sean
implementadas las medidas pertinentes para ev¡tar la afectac¡ón delárea verde motivo de denuncia, remitán la

iñformación correspondiente a esta Entidad

sEGuNDo.-Téngase por conclu¡do elexpediente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambieñtal y delOrdeñamiento Territorial de lá Ciudad de N1éxico.....--

TERCERO. - Notifíquese la preseñte Resolución ¿ las personas denunciantes, asícomo a l¿ D¡rección Generalde
Gob¡erno y Protección C¡udadana y a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable, ambas de la Alcaldía
lztapalapa

CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

Proc-raduría, para su archivo y resguardo ---
Asílo proveyó y firma lá Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecci B¡enestar a los

fñ"-"nto
to üritorial

p¡ocu¡AounfAAx!rt¡r^¡. y DEt oRoEatatll:llro
fEnRtronnL Da tactuDADoa t.ftrco
suBpRocuRADURiaaMB fNTAL, D€ pFotEcc óN y

BII¡]ESTARA LOSANIMAL'S

Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de M

en elartículo 15 BlS4fracción xde la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Ambientalyd
de la Ciudad de México, y Sl fracc¡ón XXll de su Regla

c.<.<...p, li.. H.n.n¡ Boy I.ñbomll, P16!rador. AmbieñtáL y delOrden.miénto feritori¿lde Para 5u sup€.o¡.ono. m ento.
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